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Las empresas asociadas
en ASIF aceptan, entre otros,
los siguientes compromisos:

➡ Proteger la salud y seguridad de los compradores y usuarios de
sus productos y servicios mediante un adecuado diseño, fabri-
cación e instalación de los sistemas fotovoltaicos.

➡ Presentar honestamente las capacidades, prestaciones y pro-
ducciones de energía de los productos y de los sistemas solares
fotovoltaicos.

➡ Emplear a personal bien entrenado para proporcionar una infor-
mación actualizada, clara, concisa y correcta a los clientes
sobre sus productos y servicios.

➡ Respetar la legislación laboral, la normativa vigente de
Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales y normativa
medioambiental en la realización de todas las operaciones de
diseño, acopio, fabricación, almacenaje, instalación y manteni-
miento necesarios para proporcionar los productos y servicios
objeto de su actividad empresarial.

➡ Ofrecer y cumplir las garantías que se expresan de forma clara
y que cumplen con los requisitos de la legislación vigente.

➡ Proporcionar un servicio profesional de post-venta.

➡ Ser receptivo a las sugerencias de los clientes y dar respuesta
rápida y eficaz a sus reclamaciones.

➡ Desarrollar su actividad dentro de una cultura de MEJORA CON-
TINUA.

➡ Informar al Comité de Dirección de ASIF, de todo comporta-
miento anómalo que pueda dañar la reputación del SELLO de la
Asociación.

➡ Aumentará el prestigio como empresa comprometida con la
actividad fotovoltaica y con la calidad, y será percibida como
empresa solvente y ética.

➡ Podrá usar el sello de ASIF, como parte de su estrategia comer-
cial.

➡ Dispondrá de un foro de encuentro de cientos de empresas foto-
voltaicas (fabricantes, instaladores, distribuidores,productores,
promotores, etc.), en un ambiente abierto y constructivo.

➡ Se aprovechará de una mayor representatividad ante las insti-
tuciones.

➡ Tendrá más efectividad en defender sus intereses cuando éstos
sean comunes con los del Sector.

➡ Podrá beneficiarse de una entrada de clientes, ya que ASIF
canaliza hacia sus asociados, las consultas y peticiones de ase-
soramiento que le llegan directa o indirectamente a través de su
Web.

➡ Tendrá disponible una amplia información del Sector como
legislación, normativa, concursos de instalaciones fotovoltai-
cas, etc.

➡ Podrá beneficiarse de los acuerdos que tiene ASIF con otras
entidades para beneficio de los socios (seguros, financiación,
mediación en el mercado eléctrico, subvenciones, asesorías,
etc.).

➡ Tendrá una organización dinámica y eficiente para asesorarles
en los temas del Sector Fotovoltaico.

¿Por qué
asociarse a ASIF ?

➡ Proteger la salud y seguridad de los compradores y usuarios de
sus productos y servicios mediante un adecuado diseño, fabri-
cación e instalación de los sistemas fotovoltaicos.

➡ Presentar honestamente las capacidades, prestaciones y pro-
ducciones de energía de los productos y de los sistemas solares
fotovoltaicos.

➡ Emplear a personal bien entrenado para proporcionar una infor-
mación actualizada, clara, concisa y correcta a los clientes
sobre sus productos y servicios.

➡ Respetar la legislación laboral, la normativa vigente de
Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales y normativa
medioambiental en la realización de todas las operaciones de
diseño, acopio, fabricación, almacenaje, instalación y manteni-
miento necesarios para proporcionar los productos y servicios
objeto de su actividad empresarial.

➡ Ofrecer y cumplir las garantías que se expresan de forma clara
y que cumplen con los requisitos de la legislación vigente.

➡ Proporcionar un servicio profesional de post-venta.

➡ Ser receptivo a las sugerencias de los clientes y dar respuesta
rápida y eficaz a sus reclamaciones.

➡ Desarrollar su actividad dentro de una cultura de MEJORA CON-
TINUA.

➡ Informar al Comité de Dirección de ASIF, de todo comporta-
miento anómalo que pueda dañar la reputación del SELLO de la
Asociación.

➡ Aumentará el prestigio como empresa comprometida con la
actividad fotovoltaica y con la calidad, y será percibida como
empresa solvente y ética.

➡ Podrá usar el sello de ASIF, como parte de su estrategia comer-
cial.

➡ Dispondrá de un foro de encuentro de cientos de empresas foto-
voltaicas (fabricantes, instaladores, distribuidores,productores,
promotores, etc.), en un ambiente abierto y constructivo.

➡ Se aprovechará de una mayor representatividad ante las insti-
tuciones.

➡ Tendrá más efectividad en defender sus intereses cuando éstos
sean comunes con los del Sector.

➡ Podrá beneficiarse de una entrada de clientes, ya que ASIF
canaliza hacia sus asociados, las consultas y peticiones de ase-
soramiento que le llegan directa o indirectamente a través de su
Web.

➡ Tendrá disponible una amplia información del Sector como
legislación, normativa, concursos de instalaciones fotovoltai-
cas, etc.

➡ Podrá beneficiarse de los acuerdos que tiene ASIF con otras
entidades para beneficio de los socios (seguros, financiación,
mediación en el mercado eléctrico, subvenciones, asesorías,
etc.).

➡ Tendrá una organización dinámica y eficiente para asesorarles
en los temas del Sector Fotovoltaico.
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¿Quiénes integran 
ASIF ?

La Asociación de la Industria Fotovoltaica (ASIF) es una
Asociación privada sin ánimo de lucro que nace el 17 de abril de
1998.

Su objetivo principal es prestigiar y desarrollar el Sector
Fotovoltaico, aportando sus conocimientos y experiencia al mercado
español y a las autoridades responsables, tanto a nivel estatal como
autonómico y local.

ASIF aglutina de un modo abierto e integrador a todas las empresas
dedicadas al desarrollo de la tecnología solar fotovoltaica en
España, siendo independiente de los intereses de cualquier
empresa o entidad específica o de cualquier colectivo concreto; los
Estatutos que rigen el funcionamiento de ASIF tienen una clara
vocación democrática.

El Comité de Dirección, que emana de la Asamblea General, es el
órgano de decisión de ASIF y la Presidencia, que no debe tener
ninguna relación comercial con el Sector, es el órgano de
representación y gestión.

La Asociación es de ámbito estatal, sin perjuicio de que pueda
establecer vínculos de cooperación con la Unión Europea y otros
países.

¿Qué es
ASIF ?

Agrupación de empresas relacionadas con la industria
fotovoltaica que operen en el Estado Español.

Colaboración en la promoción y divulgación del uso de la
energía solar fotovoltaica.

Potenciación de los intereses comunes del Sector en defensa
del medio ambiente.

Promoción y coordinación de la I+D+i y normativa,
relacionadas con la energía solar fotovoltaica para impulsar
nuestro desarrollo y garantizar la calidad, seguridad y respeto
al medio ambiente.

Representación de las distintas empresas asociadas ante
organismos públicos de ámbito estatal, autonómico y local.

Coordinación de acciones conjuntas ante organismos
europeos.

www.asif.org

Fines y actividades 
de ASIF

FABRICANTES:
Se encuentran en la asociación decenas de empresas fabricantes
produciendo silicio, obleas, módulos de silicio o de capa delgada,
inversores, seguidores, baterías y demás componentes y accesorios del
sistema solar fotovoltaico.

INSTALADORES
Son miembros de ASIF la mayoría de empresas tradicionalmente activas
en el sector, las que trabajan en varias Comunidades Autónomas o las
que tienen la actividad fotovoltaica como actividad única o estratégica.

DISTRIBUIDORES:
La mayoría de los grandes fabricantes mundiales fotovoltaicos que
tienen actividad en España directamente o a través de distribuidores
están integrados en ASIF

PROMOTORES:
Se encuadran en la asociación decenas de empresas que realizan o
subcontratan bajo su responsabilidad las diligencias necesarias para
llevar a buen fin instalaciones fotovoltaicas de diversos tamaños.

PRODUCTORES
La asociación acoge a toda persona física o jurídica que genera energía
eléctrica de origen fotovoltaico para inyectarla a la red de las empresas
eléctricas o para autoconsumo y desea ser socio para apoyar la
actividad de ASIF.

OTRAS EMPRESAS
Son miembros de la Asociación, otras empresas representativas del
resto de la cadena de valor, (ingenierías, consultoras, centros
tecnológicos, centros de formación, empresas de servicios, etc.) que
desean contribuir al desarrollo de la energía solar fotovoltaica en
España, y mostrar su compromiso con esta energía limpia.


